
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO vi. 16 

DE LA ESCRITORA PUBLICA DE CONSTITUCION DE LA CUMEÁNIA “EXCLUSIVETOURS Co. 
EPDA.* . 

1. CELEBRACION Y APROBACION. La escritura pública de constitución 
de la compañía "EXCLUSIVETOURS C. LFDA.”, se otorgó en la ciudad 
de fuito, el 5 de tebrero de 1.5990, ante el Notario Tercero del 
cantón Quito, ha sido aprobada por el señor doctor José Maria Loria 

- Gallegos, Intendente de Compañías de Quito, mediante Resolución 
n* GU-i-2" => 8 1 y de 

    

son +4 

Be - CFPORGANTES.- Comparecen 4? rento de la escritura ¡pública 
antes mencionada, los señores: 

NOMINA E. CIVIL NACIONALIDAD DCMICIOIO 

JAIME ERBIQUE SUAREZ CRUZ, CASADO ECUATORIANA QUITO 

(quien corparece por sus propios y personales 
derechos y acienás, en su calidad de APODERADO 
ENERAL del señor JAIME KOBERTO SUAREZ RAMOS, 

de estado civil soltero, de nacionalidad ecua- 
toriana y domiciliado en la ciudad de Tequci- 
cqalpa, D,C., República de Honduras.) : 
HLIZABETE SUAREZ RAMOS, SOLTERA ECUATORIANA QUITO 

we 

Además, comparece la señora Ruth Alicia Ramos Enríquez, UU fin de 
autorizar la inversión que realiza su cónyuge en favor de la compañía. 
La compareciente es de estado civil casada, de mcionalilad ecuato- 
ríana y domiciliada en esta ciudad de Quito. 

cn DEMGMINACION Y PLAZO. La denominación de la compañía es: "EXCLUSIVE 

YOURS C. LIDA." y tiene un plazo de duración de cincuenta (50) 
años » 

4.” POMICILIO.- El comiciliv de la compañía es la ciudad de duilo, 
Cantón Quito, Provincia de Pichincha. 

De OBJETO SOCIAL.- El objeto social de la compañía es: *5) La rmdisció 
directa entre logs turistas y los prestadores de servicios. li La 
tediación directa en las reservas de plazas y venta de “boleto 
on toda clase de medios de transporte, Cc) La mediación direuta 
en la reservación y adquisición de boletos para espectáculos púnlicos. 
ú) La mediación directa en la reservación de habitaciones y orrus 
servicios en establecimientos hoteleros y demás alojamientas uuris- 
ticos. (0) la elaboración, organización y realización de viajes 
que comprendan todos los servicios propios de los llamados Viajus 
individuales o de grupos. £) La organización y realización dn cir 
cuitos turísticos, viajes, excursiones individuales o colermivas. 
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q ía recepción y asistencia a los turistas en los viajes y excur- 
siones que efectúen durante su estancia en el país y la prestación 
a los mismos de los servicios de guías intérpretes. hj La prestación 
de los turistas del servicio necesario para el despacho de sus 
equipajes. 1) La tramitación de la doctmentación concerniente a 
la obtención de pasaportes y más documentos para viajar al exterior. 
3) La mediación en el alquiler de venículos, automotores con: o 
sin chofer y cualquier otro medio de transporte «aéreo, marícimo 

-0 terrestre apto pará excursiones, viajes turísticos o deportivos. 
+) La mediación en el alquiler de implementos y equipos deportivos 
ara la práctica turistica de esa indole con sujeción a las disposi” 
ciones legales vigentes. 1) La difusión kde material de información 
turística elaborado por las entidades del Estado O empresas privadas. 
o) La venta directa de planes turísticos programados por las agencias 
ue viajes, p) La realización de actividades similares o conexas 
a las mencionadas que supian c complementen las antes citadas," 

CAPITAL SOCIAL." El capital social de la compañía es de S/. 
3'000.000,00, divídido en 3.000 participaciones de 5/.1.633,00 
cada una. 

INTEGRACION DEL CAPITAL. El capital social está suscrito Ínteqramente 
y pegado de la siguiente manera: En numerario 5/,3'000,.00)0,00. 

ADMINISTRACION Y REPRESENTACIÓN LEGAL.- La compañía es gobernada 
por la juta general de socios: y administrada por el Presidente 
y el Gerente, Ejerce la representación legal, judicial y extrajudicial 
el Gerente. 

s/ pongo en conocimiento del público para los fines legales 
<ulentes. 
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